
PLIEGO DE ABSOLUCIÓN DE CONSULTAS Y OBSERVACIONES

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

1
CP-SM-32-2023-OSINERGMIN-1

Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

PROTECCION Y RESGUARDO S A

20100717124 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 1
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 17:15:07

Respecto a la Estructura de Costos según el Anexo 4, consultamos si el formato será de cumplimiento obligatorio o solo
es una guía referencial.
¿Qué ocurrirá si una empresa no cumpliera con respetar las formulas indicadas en el Anexo 04? Podría el Comité de
Selección facilitar su formato en Excel.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 i 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se confirma que: La Estructura de Costo del Anexo 4 de la Bases Administrativas, es un modelo referencial para los
postores. En caso presente formatos distintos se debe considerar los puntos indicados en dicho anexo como minimo para
la elaboración de la respectiva Estructura de Costo y deberá realizarse bajo la normativa laboral del Regimen General.
Asimismo se facilitará en formato excel.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:



ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

1
CP-SM-32-2023-OSINERGMIN-1

Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

PROTECCION Y RESGUARDO S A

20100717124 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 2
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 17:15:07

Respecto al listado del personal, consultamos si el personal presentado para la firma de contrato deberá ser el mismo que
ejecutará el servicio y ¿que ocurrirá si la empresa no presenta en la instalación al personal con el que suscribió el
contrato? ¿Se le permitirá suscribir el acta de instalación o únicamente la entidad se limitará a aplicar las penalidades que
correspondan?
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 j 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: El Contratista podrá realizar cambios del personal propuesto en cualquier etapa, para ello deberá de
cumplir con lo indicado en numeral  3.1.1.1.3. del CAPITULO III de la sección especifica de las Bases, en donde se
detallan los requisitos y casos para realizar el cambio.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:



ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

1
CP-SM-32-2023-OSINERGMIN-1
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CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

PROTECCION Y RESGUARDO S A

20100717124 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 3
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 17:15:07

Consultamos si el carnet SUCAMEC deberá pertenecer a la empresa que suscribirá el contrato y ejecutará el servicio. En
caso de consorcios ¿la presentación del carnet será conforme el % de participación de la empresa que ejecutará el
servicio? Por favor indicar.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 m 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se confirma que: El carnet de SUCAMEC debe indicar la Razón Social del Contratista, para el caso de los consorcio,
debe guardar relación con el porcentaje de participación indicado en el contrato de consorcio.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:



ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

1
CP-SM-32-2023-OSINERGMIN-1

Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

PROTECCION Y RESGUARDO S A

20100717124 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 4
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 17:15:07

¿Cuál será la cantidad de empresas máximas que podrán presentarse en consorcio y cual deberá ser el % de
participación de cada integrante?
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:General 2.2.1.1. e 16
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: según lo indicado en el numeral 3.1.2.6 del Capítulo III de la Sección Específica de las Bases  el número
máximo de consorciados es de dos (2) integrantes. De conformidad con el numeral 49.5 del artículo 49 del Reglamento de
la Ley de Contrataciones. La entidad no ha denifinido un porcentaje de participación de las empresas que se presenten
consorcio.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:



ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

1
CP-SM-32-2023-OSINERGMIN-1

Servicio
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

PROTECCION Y RESGUARDO S A

20100717124 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 5
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 17:15:07

Siendo 16 los feriados del año y en mayo el pago del feriado es doble, el total al año deberá provisionarse 17 feriados,
confirmar si se implementará la fórmula del feriado según lo descrito.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 i 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: El modelo de la estructura de costos es referencial para los postores. El participante deberá considerar lo
estipulado en la normativa del Régimen Laboral General, para el calculo de beneficios sociales y descansos laborales
como feriados.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:



ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

PROTECCION Y RESGUARDO S A

20100717124 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 6
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 17:15:07

Consultamos si las pólizas de seguro podrán ser considerando a OSINERGMIN como asegurado adicional a través de
una constancia de cobertura de la póliza madre y si se aceptará el pago fraccionado.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 p 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Para la firma del contrato el Proveedor presentará el endoso y las pólizas de seguro. Asimismo, el
contratista debe asegurar que la poliza se mantenga
vigente durante todo el periodo de la ejecución contractual, indistintamente de las condiciones de pago acordadas con su
aseguradora.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:



ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

PROTECCION Y RESGUARDO S A

20100717124 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 7
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 17:15:07

Requisitos mínimos del Agente de Vigilancia (incluye al personal descansero)
Conforme la actualización de la Ley de Seguridad Privada, entendemos que la ejecución de este contrato será de
cumplimiento de la nueva Ley de seguridad Privada D.L. Nº 1213, Ley de Seguridad Privada y su Reglamento.

Por favor confirmar si se exigirá el cumplimiento del artículo Nº 59 del Reglamento de la Ley de Seguridad Privada el cual
dispone que el carnet del vigilante deberá corresponder a la actividad autorizada a la empresa de vigilancia por parte de
la SUCAMEC, y que el vigilante deberá mantener vínculo laboral con su empleador, siendo el vínculo laboral a través del
registro de T-REGISTRO SUNAT.

Por favor confiarme si adicional a la exigencia que el carnet SUCAMEC vigente debe pertenecer a la razón social del
contratista, también se exigirá que tanto el vigilante como el carnet SUCAMEC pertenezcan a la empresa.

Cabe precisar que en el caso de consorcios el contratista el consorcio en su conjunto y en los consorcios suelen
prestarse los premisos y autorizaciones como por ejemplo que el vigilante perteneciente a la planilla de la empresa A
brinda servicios utilizando el carnet SUCAMEC de la empresa B.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1.2. . 24
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se confirma que: El carnet de SUCAMEC debe indicar la Razón Social del Contratista, para el caso de los consorcio,
debe guardar relación con el porcentaje de participación indicado en el contrato de consorcio.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:



ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA
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Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

PROTECCION Y RESGUARDO S A

20100717124 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 8
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 17:15:07

¿Consultamos si la experiencia del trabajador podrá ser acreditado con la ficha SUCAMEC descargada de la web?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1.2. d 24
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: si se aceptará el Registro SUCAMEC para la acreditación de la experiencia del personal propuesto, el
mismo que debe indicar la empresa, el periodo y el cargo en el cual laboró el personal presentado.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:
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Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

PROTECCION Y RESGUARDO S A

20100717124 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 9
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 17:15:07

¿Qué documentos serán suficientes para acreditar ante vuestra institución los cambios por casos fortuitos o fuerza mayor,
según lo prescribe el Artículo N°1315 del Código Civil, que señala: ¿Caso fortuito o fuerza mayor es la causa no
imputable, consistente en un evento extraordinario, imprevisible e irresistible, que impide la ejecución de la obligación o
determina su cumplimiento parcial, tardío o defectuoso?
Consultamos ¿con que documentos se podrá acreditar los cambios de personal por las situaciones expuestas, teniendo
por ejemplo los casos de abandonos de puesto o viajes inesperados por problemas familiares, entre otros?

¿Tendrá validez tal vez una declaración jurada?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1.3. . 24
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Osinergmin evaluará los cambios de personal propuestos por el contratista, según lo establecido en el
procedimiento de las bases. Cabe precisar que, el contratista deberá presentar el motivo de la realización de dicho cambio
con el sustento correspondiente. No se aceptarán declaración juradas y es responsabilidad del contratista contar con
personal reten que cumpla el perfil para cubrir el servicio, toda vez que en las Bases se ha indicado que es un servicio
ininterrumpido.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

PROTECCION Y RESGUARDO S A

20100717124 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 10
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 17:15:07

PENALIDAD 1
¿Qué ocurrirá en caso la empresa contratista decida implementar el servicio con personal sin carnet SUCAMEC?
considerando que el artículo 59º del Reglamento de la Ley de Seguridad Privada prohíbe a la empresa brindar sus
servicios sin contar con el carnet SUCAMEC.

Habiendo la empresa ganado la buena pro y suscrito contrato con personal que cumple el perfil de las bases, al día
siguiente podrá o se le permitirá instalar su servicio con personal diferente que no cuenta con el carnet SUCAMEC y que
además no cumple el perfil de las bases.

Cabe precisar que vuestra entidad únicamente puede penalizar hasta un máximo del 10% del contrato.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1.3. . 24
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: El contratista no podrá brindar el servicio con personal que no cumpla el perfil requerido en las Bases,
teniendo la potestad el Osinergmin de aplicar las penalidades correspondientes, y solicitar el cumplimiento de las
obligaciones contractuales por los medios contemplados en la Ley de Contrataciones y su Reglamento.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:
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Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

PROTECCION Y RESGUARDO S A

20100717124 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 11
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 17:15:07

En las bases para acreditar la experiencia del personal, se aceptará como documento válido el certificado CUL.

Sobre el particular resulta importante indicar que en el mencionado certificado no se puede verificar el cargo que
desempeñó el trabajador y por tanto solo se evidenciaría quien fue su empleador y el tiempo que laboro.

Consultamos si aun así, será un documento válido para acreditar la experiencia requerida.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1.2. d 24
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Debido a que el certificado CUL no indica el cargo, tiempo en el cargo o puesto de la experiencia
laboral, no se aceptará.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:
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Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

PROTECCION Y RESGUARDO S A

20100717124 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 12
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 17:15:07

Los DNI del personal deberán estar vigentes a su presentación o tendrán validez los DNI vencidos.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1.3. . 26
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Los DNI del personal destacado deberán de estar vigentes al momento de la presentación, toda vez que
es un documento de acreditación de identidad.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:
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Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

PROTECCION Y RESGUARDO S A

20100717124 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 13
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 17:15:07

Se solicita aclarar y precisar sobre este punto, ya que en caso de realizar una capacitación y los agentes deban participar,
el puesto se quedara sin ser cubierto, lo cual afectaría al contratista, por lo cual se solicita precisar como se realizarán
estas gestiones para que el contratista no sea perjudicado con las capacitaciones que disponga la Entidad.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.2 n 41
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: En caso la entidad programe una inducción o capacitación al personal destacado por un contratista que
presta servicios a Osinergmin, esta se realizará en periodos cortos y por turnos sin afectar el servicio.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

PROTECCION Y RESGUARDO S A

20100717124 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 14
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 17:15:07

Se solicita por favor aclarar a qué se refiere exactamente la "HOJA DE ENTRADA DE SERVICIO".

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico . i 38
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: La Hoja de Entrada de Servicio (HES) es el documento mediante el cual ser brinda conformidad al
servicio.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

PROTECCION Y RESGUARDO S A

20100717124 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 15
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 17:15:07

La disposición de los terminos dice lo siguiente:
Para la aplicación de una penalidad Osinergmin informará por escrito al  Contratista, el mismo que tendrá un período de
dos (02) días calendario para  efectuar su descargo.

Al respecto, se solicita precisar que los dos (02) días que otorga la Entidad serán contabilizados a partir del día siguiente
de que se notifica el documento mediante el cual se informa sobre las penalidades presuntamente incurridas.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.2.5. . 36
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: El período de dos (02) días calendario para  que el contratista pueda efectuar su descargo, serán
contabilizados a partir del dia siguiente de recibido el escrito (Oficio).

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
Se agregara en el numeral 3.1.2.5. del Capítulo III de la Sección Específica de las Bases, lo siguiente:

(¿)
Procedimiento de aplicación de penalidades
Para la aplicación de una penalidad Osinergmin informará por escrito al Contratista, mediante el Sistema de Notificación
Electrónica (SNE) de Osinergmin o mediante notificación fisica al domicilio del contratista, el mismo que tendrá un período
de dos (02) días calendario contabilizados a partir del día siguiente de la recepción del presente documento. (...)
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

PROTECCION Y RESGUARDO S A

20100717124 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 16
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 17:15:07

Se solicita precisar que en las penalidades 1, 6, 8, 9 y 10 el contratista cuenta con al menos dos (02) días para subsanar
el error o supuesto. En caso de no subsanarse en esos (02) días se aplique la penalidad.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.2.5. . 36
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: No es posible considerar los plazos propuestos para subsanar, toda vez que la entidad corre riesgo de
que el contratista incumpla las condiciones contractuales sin que Osinergmin pueda aplicar las penalidades
correspondientes para minimizar los riesgos ante estos incumplimientos.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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PROTECCION Y RESGUARDO S A

20100717124 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 17
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 17:15:07

PENALIDAD 2
Se solicita precisar que también se podrá presentar el certificado SUCAMEC de manera electrónica de acuerdo al
Decreto Legistlativo N° 1213, que regula los servicios de seguridad privada.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.2.5. . 36
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Se aceptará el carnet de SUCAMEC vigente, emitido de manera electrónica, toda vez que acredita a un
agente de vigilancia.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

PROTECCION Y RESGUARDO S A

20100717124 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 18
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 17:15:07

PROCEDIMIENTO EN CASO DE PERDIDA, DAÑOS O PERJUICIOS
Se advierte un plazo razonable otorgado por la Entidad.

Sin embargo solicitamos precisar que, si por la naturaleza del bien a reponer o por circunstancias que escapen de la
espera de accion del contratista debidamente verificadas documentalmente, no se puede cumplir con reponer el bien
dentro de los 10 días, debe brindarse un mayor plazo razonable justificado.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.2.5 . 28
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Osinergmin evaluará en caso el contratista demuestre fehacientemente, la imposibilidad de cumplir con la
reposición del bien, por factores externos no imputables al contratista para poder otorgar un mayor plazo.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Nomenclatura :
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Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

PROTECCION Y RESGUARDO S A

20100717124 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 19
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 17:15:07

PROCEDIMIENTO EN CASO DE PERDIDA, DAÑOS O PERJUICIOS
Se solicita aclarar que, en el caso de perdida, daños o perjuicios de bienes de la Entidad o de terceros, la Entidad
procederá a realizar el procedimiento de descuento correspondiente de una o más facturas pendientes de pago, de
acuerdo con los precios vigentes en el mercado, sin perjuicio de interponer las demás acciones legales y/o
administrativas a que hubiere lugar. Pero que en ningún caso actuará de mala fe trabando o restringiendo el pago
mensual al contratista por sus servicios.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.2.5 . 28
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se aclara que: Osinergmin actuará según lo indicado en las Bases para el caso de producirse la pérdida, daños o
perjuicios, de bienes; en ningún caso se condicionará el pago pendiente de un periodo, hasta no haber determinado la
responsabilidad.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Nomenclatura :
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Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

PROTECCION Y RESGUARDO S A

20100717124 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 20
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 17:15:07

CUADERNOS
Solicitamos precisar que la información que el contratista custodia pertenece a los registros de su Entidad, por lo que en
caso de requerimientos de información de cualquier Entidad, como por ejemplo del Ministerio Público sobre una
investigación penal, serán costeados o reconocidos por la Entidad al Contratista. Y no será el Contratista quien debe
asumir esos costos ya que eso perjudica directamente los recursos de esta a pesar de que dicha información solicitada es
sobre investigaciones que ocurren en la misma Entidad.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1.5. . 26
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: La información contenida en los cuadernos de ocurrencia son de propiedad de Osinergmin, por tanto, en
caso dicha información sea requerida por parte de Osinergmin al contratista para fines de investigaciones o solicitudes de
información requeridas por externos. Los costos de reproducción seran asumidos por la entidad.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Descripción del objeto :
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PROTECCION Y RESGUARDO S A

20100717124 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 21
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 17:15:07

CAMBIOS Y REEMPLAZOS DE AGENTES
Solicitamos confirmar que si la Entidad no da respuesta a las solicitudes de cambios de profesionales, se respetará el
silencio administrativo positivo del cambio siempre y cuando el personal propuesto cumpla con el perfil mínimo acreditado
mediante legajo documentario, caso contrario la Entidad deberá rechazar el cambio, por mesa de partes fisicco o virtual.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1.3. . 24
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que:  En caso el Contratista pretenda realizar algún cambio de agente solo podrá realizarlo mediante los
supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, y deberá informar a la Unidad de Logística con una anticipación mínima de un
(1) día calendario, mediante la Ventanilla Virtual de Osinergmin o mesa de partes física incluyendo la documentación del
personal ingresante, y solo realizará el cambio una vez que el encargado de Servicios Generales de la Unidad de
Logística lo autorice quien tendrá un plazo máximo de dos (2) días calendario. En caso, no se reciba respuesta por parte
de la Entidad en el plazo establecido en las Bases, el Contratista podrá hacer efectivo el cambio; sin prejuicio a la
aplicación de penalidades de verificarse algún supuesto penalizable sobre el perfil del personal indicado en la bases y la
solicitud de retiro inmediato de algún personal observado.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

PROTECCION Y RESGUARDO S A

20100717124 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 22
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 17:15:07

La disposición es clara al señalar que, en casos que se vaya a cambiar un profesional por algun motivo de caso fortuito o
fuerza mayor, se debe verificar ese plazo mínimo de anticipación.

Sin embargo, hay otros supuestos que no ha contemplado la Entidad, y es que no todos los casos pueden tener
anticipación,  como por ejemplo el fallecimiento de un agente, una renuncia intenpestiva, falto injustificado, un accidente
de trabajo, un paro o protestas que impidan, etc, basicamente un escenario de caso fortuito, o fuerza mayor debidamente
sustentado.

Al respecto en dichas situaciones de caso fortuito o fuerza mayor sin anticipación, solicitamos al menos otorgar tres (03)
días hábiles para regularizar / presentar los documentos del profesional que ingreso a ocupar dicho puesto de trabajo, lo
que no debe generar penalidad a menos que el personal propuesto no cumpla con el perfil solicitado, lo cual garantizará
que se presente personal que cumpla con las caracteristicas y requisitos solicitados.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1.3. . 24
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: No se puede otorgar el periodo indicado para "regualizar o presentar" los documentos, toda vez que
Osinergmin debe cautelar que el personal de vigilancia cumpla con el perfil requerido en las Bases, es responsabilidad del
contratista contar con personal retén que pueda cubrir el servicio considerando que el presente servicio es de tracto
sucesivo.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

PROTECCION Y RESGUARDO S A

20100717124 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 23
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 17:15:07

INFRAESTRUCTURA PARA SERVICIOS BÁSICOS
Solicitamos precisar que la Entidad pondrá a disposición de los agentes del Contratista su infraestructura para el
desarrollo del servicio y de las necesidades básicas de los agentes, como baño, agua, luz, comedor, mesas.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1 . 22
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: La Entidad pondra a disposición de los agentes destacados por el contratista su infraestructura para el
desarrollo del servicio; asimismo se cubriran las necesidades básicas de los agentes, como servicios higiénicos, agua, luz,
comedor, mesas. Respecto al material de escritorio necesario. El mismo que será proporcionado por el Contratista.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Nro. de convocatoria :

PROTECCION Y RESGUARDO S A

20100717124 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 24
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 17:15:07

VIAS DE INGRESO DE DOCUMENTOS
Se solicita precisar que para los casos de ingresos de documentos a la Entidad, pueda hacerse por mesa de partes física
y/o mesa de partes virtual.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1. . 22
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: El ingreso de todo documento dirigido a la entidad deberá de ingresar por la Ventanilla Virtual de
Osinergmin, cuya dirección es
https://ventanillavirtual.osinergmin.gob.pe., o por mesa de partes física.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 25
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Confirma si la presente convocatoria se efectura por ítems?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 1.2 1.2 13
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se confirma que: El presente preocedimiento de selecciónse se divide en dos ITEMs,  de acuerdo  a lo indicado en el
numeral 1.2 del Capítulo I de la sección específica de  las Bases:
ITEM 1: SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN, AMAZONAS,
MADRE DE DIOS Y UCAYALI
ITEM 2: SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE APURÍMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 26
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

¿La presentación de ofertas, se podrá incluir en una sola oferta los 8 Ítems o debe ser una oferta individual por cada
ítem? Se realiza la misma consulta para la presentación de la propuesta económica.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 1.2 1.2 13
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: El presente preocedimiento de selecciónse se divide en dos Item's,  de acuerdo  a lo indicado en el
numeral 1.2 del Capítulo I de la sección específica de  las Bases. Asimismo se precisa que el postor puede presentar una
sola oferta para los dos Itéms teniendo en cuenta que debe  precisarlo claramente en los formatos, documentación y
anexos. Así como se deberá precisar claramente en  el Anexo N°6 PRECIO DE LA OFERTA, para la presentación de la
oferta o de las ofertas.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
Se agregará en los anexos de las bases el campo Ítem N° ...
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 27
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Para la admisión de la oferta solo se solicitaran los documentos descritos en el numeral 2.2.1.1?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.2.1 2.2.1.1 15
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Para la admisión de la oferta, el postor deberá de presentar los documentos indicados en el numeral
2.2.1.1 Documentación para la admisión de la oferta, del Capítulo II de la Sección Específica de las Bases.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Entidad convocante :

Nomenclatura :
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Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 28
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Respecto de la vigencia poder se solicita a la entidad que nos indique si esta tendra una antigüedad minima

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.2.1.1 b 15
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se confirma que:  Para la admisión de ofertas no se está precisando que el certificado de vigencia poder tenga una
antigüedad mínima.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 29
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Respecto a la promesa de consorcio, ¿Existe un número máximo de consorciados?, ¿Existe un mínimo del porcentaje de
obligaciones según la promesa de consorcio?.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.2.1.1 e 15
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Según lo indicado en el numeral 3.1.2.6 del Capítulo III de la Sección Específica de las Bases  el número
máximo de consorciados es de dos (2) integrantes. De conformidad con el numeral 49.5 del artículo 49 del Reglamento de
la Ley de Contrataciones. El porcentaje de participación lo definirán las empresas que conformen el consorcio.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 30
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Para la firma de contrato solo se solicitaran los documentos descritos en el numeral 2.3?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 2.3 16
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Para el perfeccionamiento de contrato solo se requerirá los documentos indicados en el numeral 2.3. del
Capítulo II de la Sección Específica de las Bases.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 31
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Respecto al presente proceso nos señalan en el Resumen Ejecutivo que se efectuara por Ítems, ¿Nos preguntamos lo
siguiente si un postor resulta ganador de varios ítems, se presentara un expediente de contratacion por cada items de
manera independiente o podra presentarse los documentos en un solo expediente y los requisitos que varíen como por
ejemplo: Estructuras de costos, relación de personal, entre otros. Podrían ser detallados según el ítem pero todo en un
solo expediente?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 2.3 16
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Si el mismo postor resultará ganador en los 2 items, deberá presentar los documentos de
perfeccionamiento de contrato de manera independiente toda vez que serán relaciones contractuales independendientes.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 32
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

La entidad podria indicar cual seral monto de la garantia de fiel cumplimiento del contrato?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 a 16
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: El monto de la garantía de fiel cumplimiento se establecerá según lo indicado en el artpiculo 149 del
Reglamento de la Ley de Contrataciones: "(¿) la garantía de fiel cumplimiento del mismo por una suma equivalente al diez
por ciento (10%) del monto del contrato original." Por lo que, su valor dependerá del monto contractual.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:



ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

1
CP-SM-32-2023-OSINERGMIN-1

Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 33
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

En que momento la entidad aplicara la retencion del monto total de la garantia de fiel cumplimiento del contrato, se
retendran cuantos meses?
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 a 16
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se aclara que: En caso el postor solicite la retención como garantía de fiel cumplimiento, la misma aplicará en los
primeros dieciocho (18) meses de pagos.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Nombre o Razón social :

Nro. 34
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

La entidad podria aclarar cuales son las facultades que se tendran en cuenta para la verificacion en la firma de contrato?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 d 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Se solicitará para la firma del contrato, entre otros, lo siguiente: Copia de la vigencia del poder del
representante legal de la empresa que acredite que cuenta con facultades para perfeccionar el contrato. Se revisará dicha
vigencia, y en ésta debe indicarse en forma expresa que el representante legal tiene la facultad para firmar contratos

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 35
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Y si el representante legal es peruano que documento se consignará?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 e 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se aclara que: Si el representante legal es peruano no se solicitará copia de su DNI, solo se solicitará los documentos
indicados en el numeral 2.3. del Capítulo II de la Sección Específica de las Bases.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:



ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

1
CP-SM-32-2023-OSINERGMIN-1

Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 36
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Con respecto al DNI del represetante legal este documento tendra que estar vigente?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 e 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: No se solicitará copia de su DNI, solo se solicitará los documentos indicados en el numeral 2.3. del
Capítulo II de la Sección Específica de las Bases. No obstante, el DNI del representante legal debe estar vigente dado
que es el único documento de identidad que lo identifica.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Nombre o Razón social :

Nro. 37
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Si en caso el DNI del representante legal no se encontrara vigente cual seria el documento idoneo para poder acreditar lo
solicitado?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 e 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se aclara que: Si es peruano, el DNI es el único documento de identidad que lo identifica, por lo que no puede ser
reemplazado por otro documento. Cabe precisar que no se solicitará copia del DNI, no obstante el representante legal
para poder firmar el contrato debe tener su DNI vigente.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:



ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

1
CP-SM-32-2023-OSINERGMIN-1

Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :
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20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 38
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

En esta documento se debe incluir tambien la dirección de correo electronico?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 f 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se aclara que: En el documento donde se señale el domicilio para efectos de la notificación durante la ejecución del
contrato, no será necesario indicar el correo electrónico.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Nro. de convocatoria :
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SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 39
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

A que se refiere la entidad con Autorización de notificación de la decisión de la Entidad sobre la solicitud de ampliación de
plazo mediante medios electrónicos de comunicación (ANEXO 12)?  Podría la entidad precisar para que fin se destinaria
este documento y/o la utilidad del mismo?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 g 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: El Anexo 12 es un documento establecido en las Bases Estándar del OSCE, por lo que debe estar
incluido en las bases del presente requerimiento, y tiene por objetivo que el contratista indique un correo electrónico al
cual se le notifique la decisión de la Entidad respecto a la solicitud de ampliación de plazo, en caso corresponda.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
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20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 40
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

A que se refiere la entidad con "copia simple del documento a través del cual conste que realizó el trámite de
comunicación de la apertura de sucursales, oficinas, centros de trabajo, u otros establecimientos y de desarrollo de sus
actividades, de las empresas que desarrollan actividades de Intermediación Laboral, de corresponder", se refiere a que a
la intermediación laboral o a la notificación de inicio de actividades al Ministerio del Trabajo y Promoción del Empleo.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 h 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se aclara que: Dicho requisito está establecido en las Bases Estándar del OSCE del servicio de vigilancia, y se refiere a
que siempre y cuando corresponda, el postor debe presentar copia de la comunicación que hizo al Ministerio de Trabajo y
Promoción del Empleo o quien haga sus veces en la localidad donde se realizará el servicio, que realizará actividades de
intermediación laboral.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 41
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

documento a través del cual conste que realizó el trámite de comunicación de la apertura de sucursales, oficinas, centros
de trabajo, u otros establecimientos y de desarrollo de sus actividades, de las empresas que desarrollan actividades de
Intermediación Laboral, ¿correspondera al DEPARTAMENTO del lugar de prestación del servicio?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 h 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Los permisos deben de estar referidos al ambito geográfico en donde el contratista ejecutará el servicio.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Nombre o Razón social :

Nro. 42
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Respecto a la estructura de costos se consulta si la entidad proporcionara algun modelo especifico como requisito para la
suscripcion de contrato, a se dejara a libre criterio del postor adjudicado?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 j 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se confirma que: La Estructura de Costo de la Bases Administrativas, es un modelo referencial para los postores. En caso
presente formatos distintos se debe considerar los puntos indicados en dicho anexo como minimo para la elaboración de
la respectiva Estructura de Costo y deberá realizarse bajo la normativa laboral del Regimen General.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 43
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Respecto a la estructura de costos se consulta si el ANEXO 4 es de uso obligatorio?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 i 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se confirma que: La Estructura de Costo de la Bases Administrativas, es un modelo referencial para los postores. En caso
presente formatos distintos se debe considerar los puntos indicados en dicho anexo como minimo para la elaboración de
la respectiva Estructura de Costo y deberá realizarse bajo la normativa laboral del Regimen General.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:



ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

1
CP-SM-32-2023-OSINERGMIN-1

Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 44
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Respecto a la estructura de costos la entidad proporcionara en formato excel el modelo con sus formulas?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 i 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Se incluirá la esctructura de costos en formato excel asimismo  se confirma que es un modelo referencial
para los postores. En caso presente formatos distintos se debe considerar los puntos indicados en dicho anexo como
minimo para la elaboración de la respectiva Estructura de Costo y deberá realizarse bajo la normativa laboral del Regimen
General.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:



ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

1
CP-SM-32-2023-OSINERGMIN-1

Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 45
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Respecto a la estructura de costos la entidad precisa que se debera enviar en formato excel a traves de los correos
electronicos preyna@osinergmin.gob.pe y jlchavez@osinergmin.gob.pe, en que momento se debe remitir y en que
horario?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 i 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Tal y como está indicado en las Bases, se deberá remitir la Estructura de Costo para la suscripción del
contrato, y podrá ser remitida en el mismo momento de la presentación de documentos de perfeccionamiento de contrato,
debiendo tener en cuenta los plazos establecidos en la normativa.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:



ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

1
CP-SM-32-2023-OSINERGMIN-1

Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 46
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Respecto a La Relacion del personal, ¿de que perfiles se requiere? Se debera de incluir adicionalmente a los
descanseros y a los retenes?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 j 18
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Tal como está indicado en el numeral 3.1.1.1.9. Turnos y Puestos de Vigilancia, del Capítulo III de la
Sección Específica de las Bases del presente proceso, el contratista deberá considerar al personal descansero, debiendo
este ser presentado como parte del personal propuesto.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:



ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

1
CP-SM-32-2023-OSINERGMIN-1

Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 47
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Respecto a La Relacion del personal, ¿Cuál debe ser su contenido minimo?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 j 18
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que:  De acuerdo a lo indicado en el literal j) del numeral 2.3 del Capítulo II de la sección específica de las
Bases, el contratista deberá de remitir la Relación del personal que prestará el servicio, consignando sus nombres y
apellidos, Nº de Documento de identidad, cargo, remuneración y periodo del destaque.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:



ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

1
CP-SM-32-2023-OSINERGMIN-1

Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 48
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Respecto a La Relacion del personal, ¿A que se refiere con periodo de destaque? ¿Al plazo de ejecución del servicio?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 j 18
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se  precisa que: el período de destaque del agente de vigilancia deberá considerar el plazo de ejecución del servicio.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 49
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Respecto del personal descansero y retenes se solicitara en la firma de contrato que se presente la documentacion del
personal que cumpla con dicho perfil?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 j 18
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Tal como está indicado en el numeral 3.1.1.1.9. Turnos y Puestos de Vigilancia, del Capítulo III de la
Sección Específica de las Bases del presente proceso, el contratista deberá considerar al personal descansero, debiendo
este ser presentado como parte del personal propuesto; debiendo cumplir con lo requisitos mínimos del Agente de
Vigilancia indicado en el numeral 3.1.1.1.2 del Capítulo III de la Sección Específica de las Bases del presente proceso

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:



ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

1
CP-SM-32-2023-OSINERGMIN-1

Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 50
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Respecto a La Relacion del personal, ¿de que perfiles se requiere? Se debera de incluir adicionalmente a los
descanseros y a los retenes?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 j 18
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Tal como está indicado en el numeral 3.1.1.1.9. Turnos y Puestos de Vigilancia, del Capítulo III de la
Sección Específica de las Bases del presente proceso, el contratista deberá considerar al personal descansero, debiendo
este ser presentado como parte del personal propuesto; debiendo cumplir con lo requisitos mínimos del Agente de
Vigilancia indicado en el numeral 3.1.1.1.2 del Capítulo III de la Sección Específica de las Bases del presente proceso

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:



ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

1
CP-SM-32-2023-OSINERGMIN-1

Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 51
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Respecto del personal descansero y retenes se solicitara en la firma de contrato que se presente la documentacion del
personal que cumpla con dicho perfil?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 j 18
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Tal como está indicado en el numeral 3.1.1.1.9. Turnos y Puestos de Vigilancia, del Capítulo III de la
Sección Específica de las Bases del presente proceso, el contratista deberá considerar al personal descansero, debiendo
este ser presentado como parte del personal propuesto; debiendo cumplir con lo requisitos mínimos del Agente de
Vigilancia indicado en el numeral 3.1.1.1.2 del Capítulo III de la Sección Específica de las Bases del presente proceso

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:



ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

1
CP-SM-32-2023-OSINERGMIN-1

Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 52
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Respecto a los Certifiadulto - Certijoven, se deben presentar los de que perfiles?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 k 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Se debe presentar los certificados denominados Certifiadulto - Certijoven de los agentes titulares y
descansero.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:
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1
CP-SM-32-2023-OSINERGMIN-1

Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 53
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Respecto a los Certifiadulto - Certijoven, debera contar con una antigüedad maxima desde la fecha de su emisión?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 k 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: de acuerdo a lo indicado por la Autoridad Administrativa del Trabajo, la vigencia del Certificado Único
Laboral (Certijoven o Certiadulto), es de tres meses.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:
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1
CP-SM-32-2023-OSINERGMIN-1

Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 54
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Respecto a los Certifiadulto - Certijoven, en el caso que presente omonimia debera presentarse los antecedentes en el
cual se presente esta observación?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 k 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se aclara que: Dichos certificados cuentan con un campo donde se detalla el número de "DNI", con el cual se hará la
verificación si corresponde al personal presentado en caso de homonimias.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:
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1
CP-SM-32-2023-OSINERGMIN-1

Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 55
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Para la suscripción del contrato solo se presentara el CERTIADULTO del personal requerido, o se debera presentar algun
otro documento?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 k 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: El contratista deberá de presentar para el perfeccionamiento del contrato todos los documentos indicados
en el numeral 2.3. del Capitulo II de la Sección Especifica de las Bases.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:
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Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 56
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Respecto a la Declaración Jurada por agente donde se precise que no hayan sido separado de la FFAA o PNP por
medidas disciplinarias,  en el caso de los agente que no han prestados servicios militar, que se debe presentar?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 l 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que según lo indicado en el literal l) del numeral 2.3 del CAPITULO II de la sección especifica de las Bases, el
contratista deberá de presentar la declaración jurada por agente, en el cual se precise que no ha sido separado de las
FFAA o PNP por medidas disciplinarias.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 57
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Respecto al carnet SUCAMEC, de que personal o perfil se debe consignar?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 m 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Para la suscripción del contrato el contratista deberá presentar copia del carnet de identidad vigente
emitido por SUCAMEC, para ello se deberá considerar a los agentes titulares y descanseros.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

1
CP-SM-32-2023-OSINERGMIN-1

Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 58
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Respecto al carnet SUCAMEC, la entidad proporcionara un plazo o tendra consideraciones para que sean presentados
los carnet, en virtud de que a la fecha los tramites no estan avanzando los tramites ante la SUCAMEC por  la
implementación de su reglamento ?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 m 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Para la autorización de ingreso del agente de seguridad el personal deberá contar con carnet de
SUCAMEC vigente con la razón social del Contratista, toda vez que el cargo de inicio de trámite de cambio de razón
social, no es documento que garantice fehacientemente la obtención del carnet.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:
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Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 59
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

"En mérito de la aprobación del DECRETO SUPREMO N° 005-2023-IN, QUE APRUEBA EL REGLAMENTO DEL
DECRETO LEGISLATIVO N° 1213 QUE REGULA LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA, y debido a los plazos
de adecuación que ha consedido la SUCAMEC para que las empresas que desarrollen actividades que regulen la misma,
en virtud de estos proceso de adecuación de los procedimientos de seguridad privada (NUEVO TUPA) y adaptacion a las
nuevas condicones  establecidas al nuevo marco normativo, lo que esta generado un cuello de botella en diversos
tramites lo que genera retardo en las solicitudes presentadas.

Rezones por la cual  solicitamos que por favor se otorgue un plazo prudencial de 45 días hábiles, desde iniciado el
servicio al contratista, para entregar los carnés de identificación SUCAMEC y licencias de armas. Y en tanto se gestionan
las licencias de armas, se podrían usar armas no letales."
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 m 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: El presente requerimiento no ha contemplado agentes armados, asimismo, se aclara que, no se darán
plazos adicionales para la presentación de documentación para el perfeccionamiento del contrato, siendo responsabilidad
del postor adjudicado la presentación de documentos dentro de los plazos establecidos por la Ley de Contrataciones del
Estado y su Reglamento.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:
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1
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Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 60
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Respecto de las polizas de seguro, se debera incluir solo al personal titular que prestara el servicio o se incluirar al
personal descansero y a los retenes?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 p 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: En las polizas de seguro, deberàn estar incluidos todos los agentes (titulares y descanseros) que realicen
el servicio. Se debe considerar la fecha de inicio del servicio por cada agente para dicha inclusiòn a la poliza. Solo se
requiere tener incluido al personal que participa en el servicio, es decir, para que el reten ingrese a laborar, previamente
debe estar incluido antes del inicio de su servicio sea temporal o permanente.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:
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1
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Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 61
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Con respecto a las Póliza de Seguro de Accidentes Personales o Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo ¿Solo se
incluye al personal titular que brindará el servicio o también se incluye al personal descansero y retenes?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 p 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: En las polizas de seguro, deberàn estar incluidos todos los agentes (titulares y descanseros) que realicen
el servicio. Se debe considerar la fecha de inicio del servicio por cada agente para dicha inclusiòn a la poliza. Solo se
requiere tener incluido al personal que participa en el servicio, es decir, para que el reten ingrese a laborar, previamente
debe estar incluido antes del inicio de su servicio sea temporal o permanente.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:



ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

1
CP-SM-32-2023-OSINERGMIN-1

Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 62
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

"Con respecto a la póliza de seguro por responsabilidad civil extracontractual equivalente a US$ 100,000.00 ¿Este monto
es congruente, razonable y proporcional con la realidad para la prestación del servicio?
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 p 18
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que:  El monto solicitado para el presente servicio, es congruente con el alcance del servicio y se ha
establecido en consideración a la infraestructura, bienes y demás artículos que comprenden la custodia del presente
servicio.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:
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1
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Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 63
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

"Con respecto a la póliza de deshonestidad  comprensiva equivalente a US$ 100,000.00  ¿Este monto es congruente,
razonable y proporcional con la realidad para la prestación del servicio?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 p 18
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que:  El monto solicitado para el presente servicio, es congruente con el alcance del servicio y se ha
establecido en consideración a la infraestructura, bienes y demás artículos que comprenden la custodia del presente
servicio.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:
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1
CP-SM-32-2023-OSINERGMIN-1

Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 64
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Con respecto a las Póliza de Seguro de Accidentes Personales/ Vida Ley o Seguro Complementario de Trabajo de
Riesgo ¿Solo se incluye al personal titular que brindará el servicio o también se incluye al personal descansero y retenes?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 p 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: En las polizas de seguro, deberàn estar incluidos todos los agentes (titulares y descanseros) que realicen
el servicio. Se debe considerar la fecha de inicio del servicio por cada agente para dicha inclusiòn a la poliza. Solo se
requiere tener incluido al personal que participa en el servicio, es decir, para que el reten ingrese a laborar, previamente
debe estar incluido antes del inicio de su servicio sea temporal o permanente.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:
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1
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Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 65
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Las copias de las primas debidamente canceladas podrán ser aceptadas con cronograma de pago?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 p 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Solo se presentará lo indicado en el literal p) del Numeral 2.3 de Capítulo II de la Sección Específica de
las Bases del presente proceso, con el fin de verificar el pago correspondiente de las pólizas, asimismo el contratista debe
garantizar la vigencia de las referidas pólizas, durante todo el periodo de ejecución contractual, sin existencia de vacíos
intermedios.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 66
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Debido a la situación económica generada por las secuelas del COVID-19 y/o la crisis política actual en el país, la entidad
aceptara pólizas con vigencia de un año y de renovación automática? ¿Asi como las copias de las primas debidamente
canceladas podrán ser aceptadas con cronograma de pago?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.3 p 17
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: El contratrista deberá presentar las polizas vigentes para la suscripción del contrato y deberá de ser
responsable de su renovación oportuna sin existencia de vacíos intermedios cuando corresponda. Asimismo Solo se
presentará lo indicado en el literal p) del Numeral 2.3 de Capítulo II de la Sección Específica de las Bases del presente
proceso, con el fin de verificar el pago correspondiente de las pólizas, para ello el contratista debe garantizar la vigencia
de las referidas pólizas, durante todo el periodo de ejecución contractual, sin existencia de vacíos intermedios.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 67
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Con respecto a la remuneración mensual ¿Hasta qué día de cada mes, como máximo, se le debe pagar al personal de
seguridad y vigilancia?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.5 2.5 20
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Como parte del entregable del primer periodo de servicio, el contratista deberá presentar una Carta
firmada por su representante precisando la fecha de pago de las remuneraciones a los agentes.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 68
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Quien o que área se encarga de la verificación de las asistencias de los trabajadores?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.5 2.5 20
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que:  La Unidad de Logística administra y supervisa el servicio y brinda conformidad al servicio en base a todo
el desempeño realizado, incluyendo las inasistencias y/o cualquiera que no sea correspondiente a sus funciones.
Pudiendo ser verificado por la Oficina Regional donde se brinde el servicio según lo indicado en el literal a del numeral
3.1.1.1.6. del Capítulo III de la Sección Especifica de las Bases.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 69
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Quien o que área se encarga de la supervisión del servicio?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.5 2.5 20
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: La supervisión del servicio está a cargo de la Unidad de Logística de la Gerencia de Administración y
Finanzas de Osinergmin.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 70
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Quien o que área se hace el seguimiento contractual del servicio?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.5 2.5 20
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: La supervisión del servicio está a cargo de la Unidad de Logística de la Gerencia de Administración y
Finanzas de Osinergmin.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 71
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Quien o que área certifica la conformidad del servicio?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.5 2.5 20
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: De acuerdo a lo indicado en el numeral 2.5. del Capitulo III de la Sección Especifica de las Bases, la
Unidad de Logística de la Gerencia de Administración y Finanzas será la responsable emitir la conformidad de la
prestación efectuada.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 72
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

En que plazo deberá el área encargada de emitir la conformidad?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.5 2.5 20
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: La conformidad del Servicio será brindada en un plazo máximo de siete (7) días calendario, sin considerar
los plazos para la subsanacion de observaciones, para ello el contratista tendrá un plazo entre 2 y 8 días calendario para
subsanar la documentación.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 73
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Cual es el procedimiento para el deposito por el servicio brindado?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.5 2.5 20
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Se deberá considerar lo indicado en la CLÁUSULA CUARTA : DEL PAGO del CAPÍTULO V

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:
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Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 74
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Que área realiza la transferencia por concepto de contraprestaciones?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.5 2.5 20
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que la Unidad de Finanzas de la Gerencia de Administración y Finanzas de Osinergmin, es la responsable de
realizar la transferencia por concepto de constraprestaciones.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 75
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Se aceptaran boletas firmadas digitalmente enviados a buzones electrónicos del vigilante?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.5 2.5 20
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Se aceptará boletas firmadas digitalmente.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:
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Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 76
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Que sucederá con respecto a la documentación de la copia de la planilla si en caso el servicio comience en quincena?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.5 2.5 20
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: A partir del segundo entregable en caso que el servicio haya iniciado a mediados de mes, para la
presentación de documentos el contratista deberá considerar la documentación del mes anterior al mes predominante con
relación a la cantidad de días. Es decir, por ejemplo, si el periodo de ejecución tiene mas días en el mes de mayo, se
deberá presentar la documentación del mes de abril.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 77
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Con respecto al pago de remuneraciones ¿Cuál es el último día para poder pagar las remuneraciones mensuales y no
incurrir en penalidades?
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.5 2.5 20
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que:  Se tendrá en consideración la fecha indicada en la Carta firmada por el representante del Contratista,  en
donde se precisará la fecha de pago de las remuneraciones a los agentes, la cual será presentada en el primer entregable
para el seguimiento del pago del personal.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 78
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

La información solicitada con respecto al  cada mes de pago se podrá enviar por algún medio electrónico?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 2.5 2.5 20
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Toda documentación  deberá ingresar a través de la Ventanilla Virtual de Osinergmin, cuya dirección es
https://ventanillavirtual.osinergmin.gob.pe.

Asimismo se incluirá en el literal h) ENTREGABLES y FORMA DE PAGO.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
Se agregara:

h) ENTREGABLES y FORMA DE PAGO.

(¿)

El contratista deberá de ingresar los entregables a través de la Ventanilla Virtual de Osinergmin, cuya dirección es
https://ventanillavirtual.osinergmin.gob.pe.
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Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 79
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

En el caso del personal que no pertenezca a las FFAA y/o PPNN, no se presentara ningún documento?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1 3.1.1.1.2 24
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Según lo indicado en el literal l) del numeral 2.3 del CAPITULO II de la sección especifica de las Bases, el
contratista deberá de presentar la declaración jurada por agente, en el cual se precise que no ha sido separado de las
FFAA o PNP por medidas disciplinarias.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 80
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Los cambios que desee realizar la empresa contratistas, se debe remitir con anticipación el legajo del persona, el
administrador o quien haga sus veces debe emitir una respuesta recibido el expediente. Si el administrador o quien haga
sus veces no emite ninguna respuesta en el plazo establecido ¿Se dará por admitido el cambio?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1 3.1.1.1.3 24
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que:  En caso el Contratista pretenda realizar algún cambio de agente solo podrá realizarlo mediante los
supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, y deberá informar a la Unidad de Logística con una anticipación mínima de un
(1) día calendario, mediante la Ventanilla Virtual de Osinergmin o mesa de partes física incluyendo la documentación del
personal ingresante, y solo realizará el cambio una vez que el encargado de Servicios Generales de la Unidad de
Logística lo autorice quien tendrá un plazo máximo de dos (2) días calendario. En caso, no se reciba respuesta por parte
de la Entidad en el plazo establecido en las Bases, el Contratista podrá hacer efectivo el cambio; sin prejuicio a la
aplicación de penalidades de verificarse algún supuesto penalizable sobre el perfil del personal indicado en la bases y la
solicitud de retiro inmediato de algún personal observado.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 81
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Si el administrador del  no emite una respuesta aceptando o no el cambio en el tiempo establecido ¿Se dará por aceptado
el cambio?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1 3.1.1.1.3 24
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que:  En caso el Contratista pretenda realizar algún cambio de agente solo podrá realizarlo mediante los
supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, y deberá informar a la Unidad de Logística con una anticipación mínima de un
(1) día calendario, mediante la Ventanilla Virtual de Osinergmin o mesa de partes física incluyendo la documentación del
personal ingresante, y solo realizará el cambio una vez que el encargado de Servicios Generales de la Unidad de
Logística lo autorice quien tendrá un plazo máximo de dos (2) días calendario. En caso, no se reciba respuesta por parte
de la Entidad en el plazo establecido en las Bases, el Contratista podrá hacer efectivo el cambio; sin prejuicio a la
aplicación de penalidades de verificarse algún supuesto penalizable sobre el perfil del personal indicado en la bases y la
solicitud de retiro inmediato de algún personal observado.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 82
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

¿Con cuantos días de anticipación el contratista debe comunicar el cambio a la entidad? ¿La entidad cuantos días tiene
para aprobar o rechazar los cambios? Si la entidad no se pronuncia sobre el rechazo o aceptación del reemplazo del
personal ¿Se tomará como aprobado el cambio?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1 3.1.1.1.3 24
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que:  En caso el Contratista pretenda realizar algún cambio de agente solo podrá realizarlo mediante los
supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, y deberá informar a la Unidad de Logística con una anticipación mínima de un
(1) día calendario, mediante la Ventanilla Virtual de Osinergmin o mesa de partes física incluyendo la documentación del
personal ingresante, y solo realizará el cambio una vez que el encargado de Servicios Generales de la Unidad de
Logística lo autorice quien tendrá un plazo máximo de dos (2) días calendario. En caso, no se reciba respuesta por parte
de la Entidad en el plazo establecido en las Bases, el Contratista podrá hacer efectivo el cambio; sin prejuicio a la
aplicación de penalidades de verificarse algún supuesto penalizable sobre el perfil del personal indicado en la bases y la
solicitud de retiro inmediato de algún personal observado.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 83
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

¿La empresa que se adjudico la buena pro puede cambiar el personal propuesto? ¿En qué etapa puede cambiarlos?
¿Firma de contrato? ¿En qué caso puede cambiarlos?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1 3.1.1.1.3 24
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: El Contratista podrá realizar cambios del personal propuesto en cualquier etapa, para ello deberá de
cumplir con lo indicado en numeral  3.1.1.1.3. del CAPITULO III de la sección especifica de las Bases, en donde se
detallan los requisitos y casos para realizar el cambio.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 84
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

¿Hay un procedimiento para el cambio o reemplazo de agentes?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1 3.1.1.1.3 24
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Dicho procedimiento se encuentra en el numeral 3.1.1.1.3. Cambios y reemplazos de Agentes de
Vigilancia del CAPITULO III de la sección especifica de las Bases, se detallan los requisitos que el contratista deberá de
presentar.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 85
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

"Si bien es cierto, que en el numeral 3.4.6 de los Términos de Referencia establece el procedimiento de cambio o
reemplazo de personal operativo. Sin embargo, el mismo no contempla  el procedimiento de cambio  de  vigilantes ante
casos de fuerza mayor o  caso fortuito, como por ejemplo, que el agente titular renuncie  con efecto inmediato, abandono
del servicio,  inasistencia por enfermedad o en el peor de los casos, muerte del agente de seguridad.
En aquellas situaciones, entre otras, no es posible comunicar con  la debida anticipación  tal como se solicita en la s
bases, ya que nosotros como contratista no tendríamos la posibilidad de prever  dichas circunstancias, ya que
dependeriamos de terceros y escaparía a nuestro poder de control.

Por todo lo expuesto, solicitamos que se precise en los Términos de Referencia  que ante una situación de fuerza mayor
o caso fortuito, la entidad  permitirá el cambio o reemplazo del vigilante, previo comunicación  por escrito o correo
electrónico y le otorgará un plazo prudencial de 5 días hábiles al contratista para que regularice documentalmente el
cambio del personal."

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1 3.1.1.1.3 24
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: La citada casuistica se encuentra especificada en el numeral 3.1.1.1.3. Cambios y reemplazos de
Agentes de Vigilancia del CAPITULO III de la sección especifica de las Bases, se detallan los requisitos que el contratista
deberá de presentar.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 86
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Con respecto a la autorización del cambio podria reducirse su atención dentro de las 24 horas porsteriores de recibida la
solicitud?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1 3.1.1.1.3 24
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Considerando que el área usuaria es responsable de la adecuada formulación del requerimiento,
debiendo asegurar la calidad técnica y reducir la necesidad de su reformulación por errores o deficiencias técnicas que
repercutan en el proceso de contratación. Es por ello que no podrá reducirse la autorización del cambio; toda vez que se
requiere del plazo establecido en las bases para una correcta evaluación del nuevo personal.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

1
CP-SM-32-2023-OSINERGMIN-1

Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 87
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Pasado el tiempo que tiene el administrador tiene para aprobar o rechazar el cambio, si no hay respuesta del mismo, es
decir, ante la inacción del administrador.  ¿Se aplicará el SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO y en consecuencia se
dará como aprobado el cambio?
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1 3.1.1.1.3 24
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que:  En caso el Contratista pretenda realizar algún cambio de agente solo podrá realizarlo mediante los
supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, y deberá informar a la Unidad de Logística con una anticipación mínima de un
(1) día calendario, mediante la Ventanilla Virtual de Osinergmin o mesa de partes física incluyendo la documentación del
personal ingresante, y solo realizará el cambio una vez que el encargado de Servicios Generales de la Unidad de
Logística lo autorice quien tendrá un plazo máximo de dos (2) días calendario. En caso, no se reciba respuesta por parte
de la Entidad en el plazo establecido en las Bases, el Contratista podrá hacer efectivo el cambio; sin prejuicio a la
aplicación de penalidades de verificarse algún supuesto penalizable sobre el perfil del personal indicado en la bases y la
solicitud de retiro inmediato de algún personal observado.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:
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1
CP-SM-32-2023-OSINERGMIN-1

Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 88
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

De haber faltas injustificadas por parte de los ASP ¿Cuántas faltas seran necesarias para hacer efectivo el cambio?
¿Cómo va a ser el procedimiento para el reemplazo del ASP?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1 3.1.1.1.3 24
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Osinergmin podrá solicitar el cambio del personal a la primera falta injustificada del servicio al ser una de
las casusales indicadas en las Bases como son el incumplimiento de sus funciones. Tal y como esta indicado en el
numeral 3.1.1.1.3. del Capítullo III de la Sección Especifica de las Bases

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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1
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Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 89
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Según el segundo parrafo del presente númeral ¿Cuál es el plazo para obtener la respueta autorizando el cambio del
personal?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1 3.1.1.1.3 24
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que:  En caso el Contratista pretenda realizar algún cambio de agente solo podrá realizarlo mediante los
supuestos de caso fortuito o fuerza mayor, y deberá informar a la Unidad de Logística con una anticipación mínima de un
(1) día calendario, mediante la Ventanilla Virtual de Osinergmin o mesa de partes física incluyendo la documentación del
personal ingresante, y solo realizará el cambio una vez que el encargado de Servicios Generales de la Unidad de
Logística lo autorice quien tendrá un plazo máximo de dos (2) días calendario. En caso, no se reciba respuesta por parte
de la Entidad en el plazo establecido en las Bases, el Contratista podrá hacer efectivo el cambio; sin prejuicio a la
aplicación de penalidades de verificarse algún supuesto penalizable sobre el perfil del personal indicado en la bases y la
solicitud de retiro inmediato de algún personal observado.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:
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Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 90
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

El personal que realizara las rondas externas deberá ser considerado en la estructura de costos?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1 3.1.1.1.6 26
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Puesto de supervisor zonal, al ser considerando personal no exclusivo para Osinergmin, pero si deberá
ser considerado en costo total.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:



ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA

1
CP-SM-32-2023-OSINERGMIN-1

Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 91
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

El personal que realizara las rondas externas deberá contar con un perfil en particular?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1 3.1.1.1.6 26
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: No se ha establecido un perfil  para el personal que será destacado por el contratista como supervisor
zonal, considerando que es personal no exclusivo de Osinergmin.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 92
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Del personal que realizara las rondas externas, se deberá presentar algún documento para la firma del contrato

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1 3.1.1.1.6 26
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: No se ha establecido un perfil  para el personal que será destacado por el contratista como supervisor
zonal, debido a ello no será necesario que el contratista  presente la documentación para el perfeccionamiento del
contrato, dado que no se ha establecido como requisito.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 93
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Respecto a los daños y perjuicios que se pudieran ocasionar en los bienes de la entidad por un incumplimiento del
servicio por parte del contratista, ¿El informe que aclara esta situación es realizado por la entidad o por la policia?.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1.8 g. 28
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: En caso de producirse la pérdida, daños o perjuicios, de bienes de Osinergmin, la Entidad llevará a cabo
el siguiente procedimiento:

El Contratista queda obligado de presentar los descargos correspondientes ante la Unidad de Logística, dentro de los dos
(02) días calendario siguientes de ocurrido o tomado conocimiento del caso de pérdida, daños o perjuicios de bienes de
Osinergmin o bienes de propiedad de terceros registrados por el servicio de vigilancia.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 94
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Respecto a los daños y perjuicios que se pudieran ocasionar en los bienes de la entidad por un incumplimiento del
servicio por parte del contratista, ¿El informe que aclara esta situación en que plazo de tiempo se realizara este informe?.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1.8 g. 28
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: En caso de producirse la pérdida, daños o perjuicios, de bienes de Osinergmin, la Entidad llevará a cabo
el siguiente procedimiento:

El Contratista queda obligado de presentar los descargos correspondientes ante la Unidad de Logística, dentro de los dos
(02) días calendario siguientes de ocurrido o tomado conocimiento del caso de pérdida, daños o perjuicios de bienes de
Osinergmin o bienes de propiedad de terceros registrados por el servicio de vigilancia.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:



ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN ENERGIA Y MINERIA
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Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 95
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Respecto a los daños y perjuicios que se pudieran ocasionar en los bienes de la entidad por un incumplimiento del
servicio por parte del contratista, ¿El informe que aclara esta situación genera una penalidad o consecuencia adicional al
contratista?.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1.8 g. 28
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: En caso de producirse la pérdida, daños o perjuicios, de bienes de Osinergmin, la Entidad llevará a cabo
el siguiente procedimiento:

(...)

Sólo en caso de encontrarse responsabilidad de parte del personal de la empresa por el mal ejercicio de sus funciones y/o
el incumplimiento de las prestaciones del Contratista, Osinergmin le comunicará los resultados de la evaluación, dentro
del plazo de cinco (5) días calendario contados a partir del día siguiente de culminada dicha evaluación.

El Contratista queda obligado a la reposición en el plazo de diez (10) días calendario siguientes a la comunicación de
Osinergmin. En caso de incumplimiento, la entidad queda facultada para efectuar el descuento correspondiente de una o
más facturas pendientes de pago, de acuerdo con los precios vigentes en el mercado, sin perjuicio de interponer las
acciones legales y/o administrativas a que hubiere lugar.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 96
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Respecto a los daños y perjuicios que se pudieran ocasionar en los bienes de la entidad por un incumplimiento del
servicio por parte del contratista, ¿Cuál sera el procedimineto para determinar la responsabilidad del contratista?.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1.8 g. 28
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: En caso de producirse la pérdida, daños o perjuicios, de bienes de Osinergmin, la Entidad llevará a cabo
el siguiente procedimiento:

(...)

Sólo en caso de encontrarse responsabilidad de parte del personal de la empresa por el mal ejercicio de sus funciones y/o
el incumplimiento de las prestaciones del Contratista, Osinergmin le comunicará los resultados de la evaluación, dentro
del plazo de cinco (5) días calendario contados a partir del día siguiente de culminada dicha evaluación.

El Contratista queda obligado a la reposición en el plazo de diez (10) días calendario siguientes a la comunicación de
Osinergmin. En caso de incumplimiento, la entidad queda facultada para efectuar el descuento correspondiente de una o
más facturas pendientes de pago, de acuerdo con los precios vigentes en el mercado, sin perjuicio de interponer las
acciones legales y/o administrativas a que hubiere lugar.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:
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Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 97
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Con respecto a los bienes patrimoniales ¿La entidad entregará o se realizará un inventario de lo que tienen en sus
instalaciones? De ser así, ¿A cargo de quien estará el inventario o con quien se va a revisar todos los bienes de la
entidad?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1.8 g. 28
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: La entidad hará entrega del listado de bienes asignados a la sede donde se prestará el servicio, la misma
que podrá ser validada de manera aleatoria o total por responsable del servicio y el Jefe responsable de la Sede o quien
este designe.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 98
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Respecto a la perdida de bienes propiedad de la entidad, ¿Cuál será el procedimiento para determinar la responsabilidad
del contratista?.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1.8 g. 28
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: El procedimiento se encuentra detallado en el numeral 3.1.1.1.8. Obligaciones y responsabilidades del
Contratista, del Capítulo III de la sección especifica de las bases.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 99
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Respecto a la perdida de bienes propiedad de la entidad, ¿La entidad entregara inventario actualizado de bienes al
momento de la instalación del servicio en cada una de sus agencias?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1.8 g. 28
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: La entidad hará entrega del listado de bienes asignados a la sede donde se prestará el servicio, la misma
que podrá ser validada de manera aleatoria o total por responsable del servicio y el Jefe responsable de la Sede o quien
este designe.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Servicio
CONTRATACION DEL SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA LAS OFICINAS DE LORETO, SAN MARTÍN,
AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 100
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Respecto a la perdida de bienes propiedad de la entidad, ¿De que manera se verificaran los bienes al momento de la
instalación del servicio para en un futuro poder con base determinar responsabilidades?.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1.8 g. 28
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: La entidad hará entrega del listado de bienes asignados a la sede donde se prestará el servicio, la misma
que podrá ser validada de manera aleatoria o total por responsable del servicio y el Jefe responsable de la Sede o quien
este designe.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 101
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Cuales son las especificaciones técnicas mínimas con las que debe contar el equipo celular?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1.8 j 29
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que:  El equipo celular requerido deberá ser un equipo inteligente que permita comunicarse y enviar reportes
con material fotográfico.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 102
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Se requerirá un supervisor en cada departamento? Estos deben ser considerados en la estructura de costos?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1 3.1.1.1.9 29
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: El supervisor zonal no es un personal exclusivo de Osinergmin y es responsabilidad del constratista
definir, si designará un supervisor por cada departamento. Osinergmin solo cautelará que se realicen las rondas externas
de forma diaria de acuerdo a lo indicado en las bases.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 103
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

El personal podrá ser femenino  o masculino siempre que cumpla con el perfil?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1 3.1.1.1.9 29
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: El personal destacado por el contratista podrá ser de género masculino o femenino; siempre y cuando
cumpla con el perfil requerido en las Bases.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 104
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Al ser la OSINERGMIN,  una organización que busca la eficiencia en su servicio, se merece proveedores que cuenten
con las condiciones que garanticen un efectivo desarrollo del servicio, y que ayude a cumplir sus objetivos, tanto internos
como externos, y aportarle valor a sus operaciones, por lo cual, sería oportuno que se tome como EQUIPAMIENTO
ESTRATÉGICO los equipos solicitados  en el NUMERAL 3.1.1.1.13,  a los fines de garantizar así EL CONTRATISTA
cuente con un proveedor que cuente con los equipos solicitados.

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1 3.1.1.1.13 33
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: La entidad como parte de su necesidad no ha considerado lo indicado en el numeral 3.1.1.1.13. Uniforme
y Equipamento del Capítulo III de la sección especifica de las bases como EQUIPAMIENTO ESTRATEGICO,

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Nro. de convocatoria :
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SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 105
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

¿La entidad podría precisar cuando determina que es invierno y verano para el computo de los plazos para le cambio de
uniforme?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1 3.1.1.1.13 33
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que:  Los plazos considerados para la entrega de uniforme están determinados en el numeral 3.1.1.1.13. del
Capítulo III de la Sección Específica de las Bases, los cuales son de estricto cumplimiento, en cuanto al tipo de uniforme,
esto dependerá de la estación en la que se encuentre cada una de las sedes comprendidas en el alcance.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 106
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Existe algún formato predeterminado por el cual el contratista hará de conocimiento a la entidad que se realizo la correcta
entrega al personal de sus uniformes por renovación o cambio de estación o desgastes?
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1 3.1.1.1.13 33
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: No existen un formato predeterminado para poner en conocimiento de la entidad que se realizó la
correcta entrega de uniformes; por lo que el contratista podrá presentar dicho sustento bajo su propio formato, mediante
co r r eo  e l ec t r ón i co  o  a  t r avés  de  l a  Ven tan i l l a  V i r t ua l  de  Os ine rgm in ,  cuya  d i r ecc i ón  es
h t t ps : / / ven tan i l l a v i r t ua l . os i ne rgm in .gob .pe .

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
Se incluirá en el numeral 3.1.1.1.13. del capítulo III de la sección específica de las bases:

(¿)

Asimismo el contratista deberá presentar el cargo de que sustente la entrega de los uniformes, mediante correo
electrónico o a través de la Ventanilla Virtual de Osinergmin, cuya dirección es https://ventanillavirtual.osinergmin.gob.pe.
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 107
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

¿Cuáles serán las prendas que conformen el uniforme del personal femenino?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1 3.1.1.1.13 33
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Si el personal es femenino, se requerirá el mismo uniforme indicado en el numeral 3.1.1.1.13. del Capítulo
III de la Sección Específica de las Bases.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 108
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

"Se sugiere a la entidad que conforme a lo estabelecido en el numeral 6.6 de la DIRECTIVA N° 010-2017-SUCAMEC -
Directiva que establece las características, especificaciones técnicas y uso de uniformes, emblemas, distintivos e
implementos del personal de seguridad privada, todas las empresas de seguridad deben de contar con su
AUTORIZACIÓN DE USO DE UNIFORME expedida por SUCAMEC por lo cual según el DECRETO LEGISLATIVO N°
1213 QUE REGULA LOS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA, por lo cual deberian de considerar solicitar esta
autorizacion a las empresas que prestan el servicio de vigilancia.
"

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1 3.1.1.1.13 33
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Si el personal es femenino, se requerirá el mismo uniforme indicado en el numeral 3.1.1.1.13. del Capítulo
III de la Sección Específica de las Bases.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 109
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

¿Podria la entidad precisar cual es la cantidad de prendas, ya que solo indican los implementos que conforman el
uniforme mas no las cantidades de cada uno?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1 3.1.1.1.13 33
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: La cantidad de prendas, esta establecida en el Numeral 3.1.1.1.13. del Capítulo III de la Sección
Específica de las Bases, en un cuadro detallado.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 110
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Que sucede si se inicia el servicio a mediados de la estación se entregara uniforme al inicio del servicio y luego al
momento en el que que se determine el cambio de estación?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1 3.1.1.1.13 33
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Los días de plazo para la entrega de los uniformes, esta establecida en el Numeral 3.1.1.1.13. del
Capítulo III de la Sección Específica de las Bases, en un cuadro detallado.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 111
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Podrían precisar las cantidades de prendas a otorgar al personal

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1 3.1.1.1.13 33
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: La cantidad de prendas, esta establecida en el Numeral 3.1.1.1.13. del Capítulo III de la Sección
Específica de las Bases, en un cuadro detallado.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 112
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Cuales son las especificaciones técnicas mínimas con las que debe contar el Detector de metales?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1.14 3.1.1.1.14 34
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: No se ha establecido especificaciones técnicas mínimas para el Detector de metales, siendo
responsabilidad del contratista la de presentar un equipo funcional para el agente del vigilancia.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 113
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Cuales son las especificaciones técnicas mínimas con las que debe contar la linterna de mano?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.1.1.14 3.1.1.1.14 34
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: No se ha establecido especificaciones técnicas mínimas para la linterna de mano, siendo responsabilidad
del contratista la de presentar un equipo funcional para el agente del vigilancia.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 114
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Con respecto a la experiencia del postor en la especialidad de27,476,000.00 millones de soles por la contratación de
servicios iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los ocho (8) años anteriores a la fecha de la
presentación de ofertas (¿) Este monto no es congruente con la magnitud del servicio ¿No está muy por debajo? ¿La
entidad redefinirá el monto que los postores deben acreditar como experiencia?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.2.3. 3.1.2.3. 35
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se aclara que: El monto indicado no es el requerido en las presentes bases, por lo que no se podra responder la presente
consulta.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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AMAZONAS, MADRE DE DIOS, UCAYALI, APURIMAC, CUSCO, CAJAMARCA Y PUNO DE OSINERGMIN

Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 115
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

¿Por qué medio se le notificará al contratista para que haga su descargo?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.2.5 3.1.2.5 36
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Osinergmin notificará al contratista los oficios de aplicación de otras penalidades mediante el Sistema de
Notificación Electrónica (SNE) de Osinergmin o mediante notificación fisica al domicilio del contratista.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
Se agregara en el numeral 3.1.2.5. del Capítulo III de la Sección Específica de las Bases, lo siguiente:

(¿)
Procedimiento de aplicación de penalidades
Para la aplicación de una penalidad Osinergmin informará por escrito al Contratista mediante el Sistema de Notificación
Electrónica (SNE) de Osinergmin o mediante notificación fisica al domicilio del contratista. (...)
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 116
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

¿Cuál es el procedimiento para los descargos de las penalidades?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.2.5 3.1.2.5 36
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: En el numeral 3.1.2.5. del Capítulo III de la Sección Específica de las Bases, se encuentra detallado el
procedimiento de aplicación de penalidades.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
 Se agregara en el numeral 3.1.2.5. del Capítulo III de la Sección Específica de las Bases, lo siguiente:

(...)Procedimiento de aplicación de penalidades

(¿)el mismo que tendrá un período de dos (02) días calendario para efectuar su descargo y presentarlo por la Ventanilla
Virtual de Osinergmin, cuya dirección es
https://ventanillavirtual.osinergmin.gob.pe.
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 117
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

¿Cuánto tiempo se tiene para presentar un descargo de una penalidad?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.2.5 3.1.2.5 36
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: En el numeral 3.1.2.5. del Capítulo III de la Sección Específica de las Bases, se encuentra detallado el
procedimiento de aplicación de penalidades. Dicho plazo es de dos (02) días calendario para efectuar su descargo. Si el
descargo presentado por el Contratista no es aceptado por Osinergmin, se procederá a ejecutar la penalidad
correspondiente.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 118
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

¿En cuanto tiempo la entidad emitirá su respuesta del descargo presentado por el Contratista?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.2.5 3.1.2.5 36
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se confirma que: Osinergmin tendrá un período de cinco (05) días calendario computados desde el día siguiente de
recibido el descargo de la aplicación de las penalidades, para emitir su respuesta.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
Se agregara en el numeral 3.1.2.5. del Capítulo III de la Sección Específica de las Bases, lo siguiente:

(...)Procedimiento de aplicación de penalidades

(¿)el mismo que tendrá un período de dos (02) días calendario para efectuar su descargo y presentarlo por la Ventanilla
Virtual de Osinergmin, cuya dirección es
https://ventanillavirtual.osinergmin.gob.pe.
Osinergmin tendrá un período de cinco (05) días calendario computados desde el día siguiente de recibido el descargo de
la aplicación de las penalidades, para emitir su respuesta.
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Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 119
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

¿Si la en Entidad no responde, significa que el descargo procede y no se aplicaría ninguna penalidad?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.2.5 3.1.2.5 36
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Si vencido el plazo para responder la evaluación del descargo por parte del Contratista no hay respuesta
de la Entidad, el Contratista podrá ingresar el comprobante de pago del mes de la ocurrencia observada, sin que
signifique que no se continuará con la evaluación del descargo y si existiera un pendiente de aplicación de penalidad
éstas podrán ser deducidas de cualquiera de las facturas pendientes.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 120
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

¿hay un procedimiento de subsanación de observaciones y aplicación de penalidades?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.2.5 3.1.2.5 36
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: En el numeral 3.1.2.5. del Capítulo III de la Sección Específica de las Bases, se encuentra detallado el
procedimiento de aplicación de penalidades.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 121
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

¿Con respecto a los carnet vencidos en pandemia, que bajo las disposiciones establecidas por la SUCAMEC aun se
mantienen vigente, la entidad aun así aplicara penalidad?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.2.5 3.1.2.5 36
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Las resoluciones que emitió la Sucamec para ampliar la vigencia de los títulos habilitantes (carnet
Sucamec) por motivo de la pandemia originida por el COVID-19, a la fecha ya no se encuentran vigentes, por lo que, de
no tener vigente los carnet Sucamec, se aplicará la penalidad correspondiente, salvo que un nuevo dispositivo legal
vuelva a ampliar la vigencia de los mismos.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 122
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

¿A que se refiere la entidad con incumplimiento de los elementos de control, especificar?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.2.5 3.1.2.5 36
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: En los literales a), b), c), d) y e) del nuemral 3.1.1.1.5. del Capítulo III de la Sección Especifica de las
Bases, se detallan los elementos de control requeridas para la presente contratación.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 123
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

A fin de promover una mayor concurrencia de postores la entidad podría considerar incremental el numero máximo de
consorciados, para promover una mayor participación?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.1.2.5 3.1.2.5 37
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se aclara que: No se incrementará el numero máximo de consorciados, considerando que es potestad de la entidad
establecer un límite máximo; siendo este un servicio sensible que requiere un mayor control eficiente en la ejecución del
servicio.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 124
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

¿La entidad puede ampliar el plazo de entrega del plan integral de seguridad y manual de procedimientos a 60 días, para
realizar un mejor estudios de cada uno de las sedes de OSINERGMIN, para poder presentar el plan integral de
seguridad?
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico h) 1 37
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se aclara que: En el presente requerimiento no se ha establecido la presentación del documento Plan Integral de
Seguridad, por lo que no es posible responder la pregunta del participante. En caso el participante se refiera al Estudio de
seguridad y riesgo, este deberá de ser entregado como parte del primer entregable del servicio.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 125
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

A que se refiere que el Plan Integral de Seguridad debera incluir procedimientos y protocolos de acción, la entidad
proporcionara una estructura del contenido de estos planes?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico h) 1 37
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se aclara que: En el presente requerimiento no se ha establecido la presentación del documento Plan Integral de
Seguridad, por lo que no es posible responder la pregunta del participante.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 126
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Con respecto a que el Contratista está obligado a instruir y entrenar al personal destacado que desempeña actividades de
vigilancia y seguridad, basándose en lo dispuesto por la Superintendencia Nacional de Control de Servicios de Seguridad,
Control de Armas, Munición y Explosivos de Uso Civil - SUCAMEC. Además, instruirá a su personal en temas de cortesía,
atención al público y relaciones públicas, a partir de ello preguntamos si la entidad no requiere que los postores acrediten
tener la posesión o la disponibilidad de contar con un centro de instrucción como infraestructura estratégica?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.2 3.2 58
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Para el presente procedimiento de selección, no se ha definido como requisito que los postores acrediten
tener la posesión o la disponibilidad de un centro de instrucción como infraestructura estratégica.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 127
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Se precisa que el uso del arma es solo para contrarrestar casos delincuenciales y proteger vidas humanas y/o la
propiedad institucional. A partir de ello sería preciso que la entidad requiera a los postores acreditar la disposición de un
polígono de tiro, donde los agentes puedan perfeccionarse en el uso del arma ¿La entidad requerirá que los postores
acrediten la disposición de un polígono de tiro como infraestructura estratégica?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.2 3.2 58
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Para el presente procedimiento de selección, el alcance del servicio requerido es el de seguridad y
vigilancia de lunes a domingo de 24 horas, sin arma. Por lo que no se requiere poligono de tiro.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Descripción del objeto :
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SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 128
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Se está pidiendo que los vigilantes tengan practica de tiro, para asegurar que se cumplan las practicas de tiro ¿No sería
propicio acreditar que los postores tengan la disponibilidad de contar con un polígono de tiro y que este se pida como
infraestructura estratégica?

Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico 3.2 3.2 58
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se precisa que: Para el presente no se ha solicitado lo que indica el participante, considerar que el presente servicio de
seguridad y vigilancia de lunes a domingo de 24 horas es sin arma.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null
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Entidad convocante :

Nomenclatura :

Objeto de contratación :

Descripción del objeto :

Nro. de convocatoria :

SERVIGENVIG SOCIEDAD ANONIMA CERRADA -
SERVIGENVIG S.A.C.

20602088864 27/11/2023Ruc/código :

Nombre o Razón social :

Nro. 129
Consulta/Observación:
Consulta:

Fecha de envío :

Hora de envío : 20:43:26

Se precisa que la acreditación de la  ISO 9001, ISO 14000, OHSAS 18001,ISO 37000 etc.,  que han sido consideradas en
las bases estándar elaboradas por el OSCE, también serán validas si contemplan que su ámbito geográfico es a nivel
nacional.
Acápite de las bases : Sección: Literal:Numeral: Página:Especifico CAPITULO I CAPITULO I 61
Artículo y norma que se vulnera (En el caso de Observaciones):

Análisis respecto de la consulta u observación:

Se confirma que: La acreditación de la  ISO 9001, ISO 14000 y OHSAS 18001 de ámbito geográfico a nivel nacional,
serán validadas.

Precisión de aquello que se incorporará en las bases a integrarse, de corresponder:
null

03/01/2024 05:47Fecha de Impresión:


